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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL'TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

l,ima. 15 de octubre de 2018

^st.rNTo

I,'UNDAMENTOS

Dr la sentencia cmitida en el Expcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diariu
ofi Peruano el 29 de agosto de 2014, este T.ibunal estabieció, en el

49. con caráctcr de precedente, que se expedirá sentencia interlocuto¡ia
ria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguicntes

stos, que igualmente cstá1 co¡ltenidos en el artículo 1l del Rei¡lamcnto

[xP. N.o 0300 I -20 t 7-PA/TC
ÁNCASH
JAIME ALDRIN ECHEVARRÍA
PUl'UQUIA

Recurso de agmvio constitucional interpuesto por don Jaime Aldrin Echevaría
Putuqlria contra la resolución de fojas 4 I 7. de fccha I 0 de febrero dc 20 I 7, expcdida por
la Sala Civil Permanentc dc la Cone Superior de Jusricia de {ncash. que declaró
irnprocedentc la den]a¡da de autos.

ormalivo del'l ribunal Constitucional

a) Carezca de l'undamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) I-a cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de nanera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. [n la sentcncia recaida en cl Dxpedienre 01610-201l-PA/]C, publicada el 22 de
marzo de 2012 cn el portal wcb institucional, el Tribunal Constitucional declaró
infuudada l¿ demanda de amparo por conside¡ar que, de conformidad con las
sentencias emitidas en los Expedientes 00002-2010-PÍTC y 03 81 8-2009-pA/1 C,
así como en la Resolución 00002-2010-PI/TC, el régimen de protección sustantivo-
reparador contra el dcspido arbitrario, previsto en el régimen laboral especial de
conlratación administrativa de servicios (CAS), guarda confbrmidad con el a¡tículo
27 dc la Constitución. Por esta razón, no correspondía analizar si los co[tratos
civiles suscritos con antc¡ioridad a la suscripción de los CAS se desnaturaliza¡on o
no, pues dicho pcriodo es indcpendiente al inicio de estosl concluyéndose que la
relación laboral se extinguió por el vcncimiento dcl plazo del último CAS.
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3. El objcto de la demanda es que se reponga al demandante en el cargo que \,cnra
desempeñando antes de haber sido despedido arbitrariamentc dc la Municipalidad
Provincial de Huaylas. Considera que se ha vulnerado su derccho al trabajo y al
debido proceso, pues sus contratos de locación de se¡vicios y co¡tratos
administrativos de servicios se han desnaturalizado, debido a que en los heohos
realizó labo¡es de naturaleza pemanente y de manera subordinada.

4. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en
el [lxpediente 04610-201I-PA/TC po. dos ¡azones: 1) se pretende dejar sin efecto
el despido del que ha sido objeto la recunente, al solicitar su reposición en el cargo
t¡ue venía desenrpeñando; y 2) arnbas demandas se sustentan en que inicialmente la
rccurrente prestó servicios personales de lbrma ininterrumpida y sujeta a

subo¡dinación al amparo de urra relación de naturaleza civil (l'ojas 17 a 32 y 74 a
102) y, posteriormente, mediante contratos administrativos de servicios (CAS)
(fojas 33 a 73 y 103 a 140).

Por estos fundamentos. el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conliere la ConstitucióD Política del Perú, el fundamento de voto del magistmdo Sardón
de laboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barera.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

EXP. N." 0100 t-20I7-PA/t C
ÁNCASH
,IAIME AI,DRIN ECHF,VARRiA
PUTUQUIA

Publiquese 1, notilicluese.

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOAD

: LLcESPINOSA-SALDAÑ RRE

o

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a4 supra, se verifica que
en el presente caso se ha incurrido e¡ la causai de rechazo prevista en el acápite d)
del fu¡damento 49 de la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC
y en el inciso d) del a.tículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunai
Constitucional. Por esta ¡az ón, coresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recrrrso dc agmvio constitucion.rl.
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S{cto a la librc voh¡ntdd o al c¡pricho aDlcs quc a la lcy o ¿ Ia mzón

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien cstoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,

discrcpo de su fuüdamcntación.

En el acápite b) del fundar¡ento 49 de la sentencia emitida en el Expcdicnte 00987-

201,1-P^/t'C 
-prcccdente 

Vásquez Romcro este Tibunal Constitucional señaló que

debe rechazarsc el recurso de agravio constitucional cuando la cuestión de Derecho que

contienc no sca de especial trasccndencia ct)nstitucional.

ljn este caso, la pafe demandante solicita su reposición en cl puesto de trabajo, poi
considerar que fue despedida arbitrariamente. Sin embargo, como he scñalado

rcpetidamenle en úis votos emitidos como magistrado de este T bunal Constitucional,
considero quc nuestra Constilución no establece un régimen de estabilidad laboral

absoluta.

A mi cntcnder, el derecho al trabajo consagrado por el ¿iticulo 22 de Ia Constitucron no

incluyc ia repos:ción. Como señaié en el voto slngular que emitl cn eJ Expediente

05057 2013 PA/TC, Prcccdcntc Huatuco Huatuco, el de¡echo al trabajo

EXP. N.' 03001-2017 Pd/TC
ÁNCASH
JAIME ALDzuN ECHEVARR.iA
PUNJQUIA

dcbe ser entendido caño la pasibíLi.dad de aueder líbremeúe al nelc,1do l¡1borul o a

¡lesonlhr ld actiNida¿ ecakóhica que uno quiera, dentrc de los línites que ld lef
establecc por rannes de o e públ¡La. Solo est3 interpretación es consistente con las

Iibedades de conrratación y trabajo cons¿gradas en e] afículo 2', incisos l4 y l5; Ia lib€ñad
de empresa eslablecida c¡ cl ¿rliculo 59'i y, la visión dinámica del proceso económico
contcnida on cl arricülo 6l'de la Conslitución.

r Íliliilulttttilil flilt

Asi, cuando el articulo 27 de Ia Constitución de 1993 ostablece que "la ley otorga al

trabajador prolección adecuada cont¡a eJ despido arbitrario", se refiere solo a obtener
una indemnización detcrminada por la ley.

A mi crilerio, cuando la Constitución utilizó el adjctivo arbitrdf io, eoglobó tanto al

despido ralo coño a) ínjusti/icddo dc los que hablaba el Decreto Legislativo 728, Ley
de Fomento dcl llmpleo, de I2 de noviemb¡e de 1991.

Indcbidanle¡tc, la Lcy 26513 promulgada cuando ya sc cncont¡aba vigc¡te la actual
Constitución pretendió equiparar cl despido que la Constitución denomtnó arbitrario
solo a lo que la versión originaldel Decreto Legislativo 728 llamó injustüicado.

Ilsto cs asi po¡que, según el Diccionario de la Lengua Española, drbitrario es:
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F.XP N " 03001,2017-PA/rc
ÁNCASH
JAIME ALDRIN ECHEVARRiÁ
PUTUQUIA

Semeiante operación normativa implicaba afimar que el despido ,¿¿lo no püede scr

descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidentemente inaceptable.

Más atlá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consecüencia resucitar la

reposición como mcdida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces podcr para forzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasillcación que se mantiene cn el Texto Úniro O¡denado del Decreto

Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante

DccrctoSupremo003-97-TR esiDconstitucional.

Lamentablemente, este elror fue ampliado por el Tribunal Constitucionai mediante los

casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), cn los que dispuso que

conespondia la reposición incluso f¡ente al despido arbitrario.

Al tieüpo quc extrajo la reposición de la existe¡cia del amparo laborali Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera ent¡e cl dcspido nulo, el incausado y el fraudulento. Asi,
si no convcncia, al menos confundiria.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
trabajadores del Estado sujetos ¿l Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con el que tanto sü predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, dc 24 de

marzo de 1984, se refe an a la reposició[.

tsl derecho a la reposicrón del régimen de la carera administrativa no sobrevivió, pues,
a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambi¿ las cosas
quc hayan t¡anscurrido casi vcinticillco años sin que algunos se peacaten de ello.

Por tanto, considero qL¡e el recurso de agravio constitucional debe ¡echazarse porque no
es¡á relacionado con el contenido constitucionalmente profcgido dcl dcrccho invocado.

S

SARDÓN DE TABOADA

Lo
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JAIME ALDRIN ECHEVARRiA
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2

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRER4.

Coincido con el sentido de 1o ¡esuelto por mis colegas, pero me permito señalar lo
siguiente:

En pimer té¡mino, y sin duda alguna, una preocupación central de quien imparte
justicia en general, y dc cste Tribulal Constitucional e¡ particular, es la de
asegurar el cumplimiento de sus decisiones. En (]se sentido, cn la sentc¡cta
recaída en el Expediente 00002-2010-PyTC se declaró infundada Iá demanda
dc inconstitucionalidad, intelpuesta erl contra del Decreto Legislativo 1057,
que regula el Régimcn Especial de Contratación Administrativa de Servicios
(cAS).

Esto ha llevado a que el T bunal Constitucional haya desestimado, en

numerosas ocasiones, demandas donde trabajadores que laboraban al amparo de
este régimen especial habían solicitado su reposición en el cargo que venian
desempeñaDdo en condición de trabajador permanente, alegando la
desnafuralización de su contrato. Esta práctica constante, como queda claro,
resulta coherente con lo decidido en la se[tencia recaída en el Expediente
00002-20t0 PIITC.

Ahora bien, y más allá de Io señalado a nivel .jurisprudcncial, resulta pertinente
reoordar que el Régimcn Especial de Contratación Administrativa de Se¡vicios
(CAS) surgió con l¿ intención de deja¡ atrás la Contratación por Servicios No
Perso¡ales (SNP), ampliamente extendida a inicios de la década pasada. Sin
embargo, resulta claro que, luego de varios años de utilización, no parece que
este sistema de cont¡atación responda actualmente al objetivo de forjar una
administración pública eficiente, basada en la meritocracia y la igualdad de
oporfunidades en el acceso a los cargos públicos.

En el'ecto, ello no podía ser de otlo modo dada la temporalidad o, mejor dicho, la
transitoriedad que debía tener este régimen especial y que quedó plasmado en la
Ley 29849, quc establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales, en cuyo artículo I se

dispuso como objetivo "estáblecer la eliminación del Régime¡ Especial de
Contratación Administrativa de Servicios, regulado mediante el Decreto
Legislativo 1057. (...) La climinación del referido régimen se efectua de manera
progresiva y de co¡lformidad con las disposiciones establecidas en la preseDt€

L"y".

3

4

1.
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ÁNcAsH
JA1ME AIDRIN ECHEVARRiA
PUTUQUIA

Sin cmbargo, y contra lo que pudiera pensarse, lo cjerto es que, después de

varios años, el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios

(CAS) no solo continúa existiendo sino que también ha ve¡ido creciendo de

manera sostenida a una tasa promedio anual de 8% en el periodo 2009 2016,
dc tal forma que actualmente represcntan al 22% del e¡npleo público sujeto a un

régimen laboral, como bien se desprende del Informe "Régimen Especial de

Contratación Admiüistrativa de Servicios", emitido por la Auto¡idad Nacional

del Servicio Civil (Servir).

En mérito a lo expuesto, este Tribunal estima que la cobertwa constitucional y
legal de este régimen especial no puede ni debe entenderse como una constante,

y sin variación alglna en el tiempo, mi\ime si cada vcz son más el núoero de

causas que plantean problemáticas complejas que giran en tomo a la
permanencia de este régimen. Citamos, a modo de ejemplo, los casos dc

trabajadoras emba¡azadas a las que no se les renueva el contrato, trabajadores

sindicaljzados o que buscan formar un sindicato, trabajadores que son

contratados inicialmente bajo diversas modalidades para luego, con el fin de no

otorgar la reposició¡ en un eve¡tual procoso judicial, se les haco fi¡mar contratos

CAS, entrc otros supuestos.

Siendo así, cabe preguntarse por cuiínto tiempo más el mantenimiento de este

régimen especial contará con una cobertura constitucional y legal suficiente,

¡¡uy indepondientemente de las loables intenciones que podrian guiar a quienes

hao permitido su permancncia. En ese sentido, considero que éste representa un
punto sobre cuyos alcances conviene conversar.

Por último, conviene pronunciarse si en mérito a la propia estructura del
Tribunal Constitucional peruano, los procesos que allí se atiende¡ y lo que

implica materializar las sentencias ya emitidas, este AIto Tribunal cuenta con la
debida capacidad operativa e institucional paÉ afroltar los problemas existentes

en el escena o aqui descrito.

Adelantando algo de esa discusión, convendría señalar quc si bien es cierto que

el ejercicio dc las competencias explícitas e implícitas de un Tribunal
Constitucional puede reivindicar cicrtas funciones y potestades para sí, aunque

Do se encue[tran exp¡esamente reconocidas para é1, siempre y cuando se

encuentren dcntro de lo "constitucionalmente necesario", y no, como alegan

algunos, de lo "constitucionalmente posible". Señalo esto en mérito a que

considerc que, (]n estncto respeto a una separación de funciones y un criterio de

corrección funcional, el T bunal Constitucional peruano debe entender que en

rigor a quien corresponde solucionar la problemática en tomo a la aún

5

6

'7.

8.

5.
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permanencia del Régimen Especial de Contratación Administativa de Servicios
(CAS) es al legislador.

Lo recicntemente señalado, por cic¡to, no debe llevar al inmovilismo de un
Tribunal Constitucional, cuya labor es precisamente la de defender y promover
la fuerza nomativa de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos,

labor que, por cierto, implica ¡esolve¡ conforme a Derecho, inclusive muy a

despecho de los vacíos o insuñciencias que pueda presentar ol ordenamie¡1to
jurídico vigente del pais donde le toca acfuar.

Estamos pues ante materias sobre las cuales se hace necesario convelsar, y
evalua¡ lo decidido en su momento, máxime cuando se aprecia que no se estiin
producicodo los cambios legislativos que cste Tribunal Constitucional habia
tomado como presupuesto para decidi¡ en determinado sentido en las

conhoversias que resuelve en ¡elación ¿ este régimen especial.

Como síntesis entonces a este p mer tema, en tanto y en cuanto el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Se¡vicios (CAS) se encucntra
plenamente vigente y su constitucio¡alidad ha sido coDfirmada, todavia seguirán
existiendo pronunciamientos que guarden coherencia con dicha posición- Sin
embargo, rcsulta indispensable analizar si lo ahora previsto permite una
participación del Tribunal Constitucional pemano que, sin romper los
parámetros constitucional o legalmcntc necesarios y su real capacidad
operativa, pucda afro¡tar los problemas de vados de Ia supervivencia de este

régimen especial, más allá de 10 i¡icialmente proyectado.

Ahora bien, también existe un segundo tema quc anotar; y es que Ia labor del
juez constitucional, que tiete por ñn último el recoDocimiento y la tutela de los
derechos, debe, precisamentc, superar cualquier dificültad, limitació¡ o
fo¡malidad que dificulte ese quehacer. En ese sentido, debe dejarse de lado
cualquier interpretación fo¡malista de una noma o un conccpto. Además, debe

coüegi¡se en scde de la interpretación constitucional cualquier lectura fomalista
y en puridad técnicame¡te incorecta de la normatividad vigente, máxime si se

tata de tutelar los dercchos.

'*/o a-el
Loq

'7

9
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ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

tLI

8.

\
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4, El modelo de tutela anle amen¿lzas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparc, habeas dala
y aoción de cumplimiento. En segundo lugar. se crea al Tribunal Constituc;onal
como órgano de control de la co¡stitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca erróncamente como "órgano de control de la Constitución',. No obstante. en

VOTO SINGULAR DEL MAGIS'I'RADO FERRXRO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respcto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disienlo del precedentc \rinculante establecido en la Sentencia 00987-201,1-PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamenros que a
continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL CoMo CoRI.E DE REYISIÓN o FALLo Y No DU
CASACIÓN

I-a Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
inslancia de casación y la Constitución de lggl convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nucslra historia
conslitncional, dispuso la creación de un órgano a/ ro¿, independiente del poder
fudicial. con la tarca de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamentales.

2. L,a Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución. que teníajurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, a,7 t,ía de casación. de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para f¡llar en forma definitiva sobre la causa. Es
dect, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
J(recho' rcconocido. cn lr Constitución

EXP. N.. 03001-2017-PA/TC
ÁNCASH
JAIME ALDRIN ECHEVARRiA
PUI'UQU1A

3. Iln ese senlido, la Ley 23385, Ley Orgánica del l'ribunal de Garantias
Constitucionales, vige¡te en ese momento, estableció, e¡ sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha r iolado la le1 o Ia ha
aplicado en fbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesa¡es en la
tramitación y resol¡ción de Ia demanda, procederá a casar la scntencia y, luego de
señalar la deficiencia. devolvcrá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita ñuevo fallo siguiendo sus linea¡nien1os.
procedimienlo que: a lodas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

tw1

TRIBUNAL CONSfITUCIONAL
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.]AIME AI-DRIN ECTIiJVARRiA
PUTUQUIA

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2.
prescribe quc coftesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
defníííya ¡nslaficid, las resoluciond denegator¡ds dictedat en los procesos de
hdbeas corpts, dfiparo, habeas data j acción de cumplimiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamenlales.
exige que el l_ribunal Constilucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura divers¿
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, colno son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (atículo 1), y "la obsendncia del debido proceso )) tuÍela
jurisdiccional- Nikgunl persona puede se/ deiyíada de la jurisdiccto
predetermiruda por la ley, ni sometida a procedimianto disfinb de los preyitt enfe
establecidos, ni juzgada por órganos jur¡sdiccíonales de excepc¡ón ni p()r
camh¡ones especiales creadas al efecto cualquíerat sed su denominoción,,.
consrtrdda rn elaficulu IJq, inciso l.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, cn ]os cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la \ía del celtioturi
(Suprcma Corte de los Estados U¡idos), en el Perú el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz d€ ingresar al fondo
en los llamados procesos de Ia libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo qu.-
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión dc un derecho lundamental. se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constit!¡cional pueda
pronunciarse. Pcro la apefura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
dnáli\i§ de lo quc .e pretende. de lo quc .e in\oc¿.

7. Lo constitucional es escuchar a Ia parte como concretización de su clerecho
ir¡enunciable a Ia defensa; además, un Tribunal Constitucional oonstituye el más
cfectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a Ios poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de Ia justicia frenie a Ia
arbit.ariedad.

matcria de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece quc el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

EL DERECIIo A strR oiDo coMo MANIFESTACIóN DE LA DEtt{ocRATIZACtóN DE Los
PRO(]E§OS CONS'TITUCIONALE§ DE LA LIBERTAD

l'\il

8. La admioistración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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I Cone lDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del I7 de noviembre de 2009.
párrafo 29.

'Corte lDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del2l dejunio de 2002, párafo 146.

defensa inherente a toda persona, cuya manif¿stación prirnaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa. la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peúine¡tes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

tixP. N.' 03001-20r7-PA/TC
ÁNCASH
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10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del pode¡ que el
Eslado ostenta sobre las personas, su e_jercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inhorentes a todo ser humano, lo que
inc¡uyc el derecho a ser oído con las debidas garantias.

I I . Cabe añad ir q ue la partic ¡pación d irecta de las pafes, en defensa de sus interescs,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, je decidina sobre la esfcr¡ de interis de
una persona sin permilirle alegar Io corespondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
arSumentos que justilican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derccho y de hecho relevantes en cada
caso que res!¡elve.

12. En ese sentido, ¡a Corte Interamericana de Derechos Humanos ha eslablecido que el
derecho de delensa "obliga al Estr¡do a tratar al indiyiduo en Íodo momento como
un Nerdadero sujeto del proceso, en el nas anplio sentido de este concepfo, y no
simplemente como objeto del mismo"t, y que ',para que exista debido proi"so iegal
es precilio que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y deJénder sut
intereses e 

^.lbrma 
e/¿ctiya y en concliciones de igualddd procesal con otroli

justicíables"'.
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido lambién está sometido a la Constit¡ción.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"senlencia interlosutoria", el rccurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "recalificar', el recurso de agravio constilucional.

15. Dc conlormidad con los arrículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucio¡al no "concede" el recurso. Esta es una competenoia de la
Sala Superior del Poder Judicial. A¡ Tr¡bunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre e¡ fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por e¡ contrario de,,conocer,, lo quc la parte alega
c,.mo un rgra\ io que lc causa indelcn\ijn.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocutoria', establec€ como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo conte¡ido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concrelado en supuestos cspecificos, a sabcr,
identilicar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirio, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de delensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subietivas y
.arenr(s de preJ¡clibi¡idad. atectando nolablctnenre a lo, ¡u,ticiable,. quienc,
tendrían que adivinar qué resolverá el l'ribunal Constitucional antes d. p.es.ntu. .u
respcctiva demanda.

Pot lo demás, mutatis n /a¿ldrr, el precedente vi¡culante contenido en Ia Sentencia
00987-20I4-PA"/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lallos, cor¡o en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una rcafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libeftad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libeftad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de a;ravio
constitucio¡al.
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19. Portanto. si se tiene en cuenta que lajusticia en sede consr¡tucional representa Ia
última posibilidad para proteger y repara¡ los derechos fu¡damentales de los
agraviados, voto a távor de que en el presente caso se convoquc a audiencia para la
vista, lo que garanliza que el T¡ibu,lal Constitucional, en tanto instancia última y
dcfiniliva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afcctadas en sus
derechos esenciales cuando no encuenkan justicia en el poder Ju<licial;
espesialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía constitucional. al iusticiable
solo le queda el camino de la jurisd¡ccion rnternacional de prorcccion di derechos
humanos,

20. Como aflrmó Raúl Fcftero Rebagl;ati, "la defensa del derecho de uno es. al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución. pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional. cada cual al delender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica,,.
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